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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   02 FEB 2026
 
 
 
 
 
N° 55 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 21 de
la Ley N°21.796, de Presupuestos del Sector
Público correspondiente al año 2026; el Decreto
N°1.845 de 2025, del Ministerio de Hacienda,
sobre modificaciones presupuestarias para el año
2026; el artículo 26 del D.L. N°1.263, de 1975,
del Ministerio de Hacienda; y la Resolución N
°36, de 2024, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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Distribúyanse los recusos para gastos en publicidad y difusión de la Partida 08
del Ministerio de Hacienda correspondiente a $2.817.475 miles señalados en la
glosa 02, en los siguientes terminos:

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 Programa 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $1.564.054 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 Programa 06 UNIDAD ADMINISTRADORA DE TRIBUNALES TRIBUTARIOS Y
ADUANEROS, Y TRIBUNAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $10.310 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 Programa 07 SISTEMA INTEGRADO DE COMERCIO EXTERIOR

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $10.310 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 Programa 08 SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $10.310 miles.
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 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 Programa 09 PROGRAMA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $10.310 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 Programa 11 LABORATORIO DE GOBIERNO

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $10.310 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 Programa 12 SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $10.310 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 02 DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS

 Programa 01 DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $17.059 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 03 SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
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 Programa 01 SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $300.000 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 04 SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

 Programa 01 SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $50.000 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 05 SERVICIO DE TESORERÍAS

 Programa 01 SERVICIO DE TESORERÍAS

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $400.502 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 07 DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

 Programa 01 DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $15.000 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 07 DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

 Programa 02 PROGRAMA DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL GASTO EN LAS
COMPRAS PÚBLICAS
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Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $20.000 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 15 DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

 Programa 01 DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $220.000 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 16 UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO

 Programa 01 UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $10.000 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 17 SUPERINTENDENCIA DE CASINOS DE JUEGO

 Programa 01 SUPERINTENDENCIA DE CASINOS DE JUEGO

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $30.000 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 30 CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

 Programa 01 CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $61.000 miles.
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 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 31 COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO

 Programa 01 COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $28.000 miles.

 
 
 
 

 Partida 08 MINISTERIO DE HACIENDA

 Capítulo 33 DEFENSORÍA DEL CONTRIBUYENTE

 Programa 01 DEFENSORÍA DEL CONTRIBUYENTE

 
 
 
 

Monto máximo para gastos en el ítem de Publicidad $40.000 miles.
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


